
Becas de 
Ayudantía de 
Investigación

CONVOCATORIA 2021

Charla informativa. 
SECRETARÍA DE INVESTIGACIÓN FCH 

abril 2021



Temario

• Aspectos generales de la convocatoria

• Requisitos para la postulación

• Experiencias 

• Preparación de la documentación

• Proceso de evaluación

• Consultas



¿Qué son las 
BAI-2021?

• Estipendios que la Universidad Nacional de Río
Cuarto otorga con el objetivo fundamental de
promover y estimular el desarrollo de aptitudes para
la investigación en estudiantes universitarios
avanzados de carreras de grado, mediante su
incorporación a actividades científico-tecnológicas.

• Tienen una duración anual

• Pueden renovarse por única vez sometiéndose al 
mismo proceso de evaluación (período 2022).

• Existen dos tipos (según los antecedentes que tenga
el/la directora/a propuesto en formación de recursos
humanos):

• Fomento

• Tradicionales



¿Quiénes pueden 
ser Directores o 

Co-directores de 
las BAI-2021?

Requisitos para ser director/a:

• Ser integrante de un proyecto de investigación
aprobado y acreditado con evaluación externa a
la UNRC.

• Podrá postular hasta dos aspirantes a beca.

• En caso de dirigir a dos aspirantes, uno de ellos deberá
contar obligatoriamente con un/a co-director/a.

Los requisitos para ser co-director/a son idénticos a
los del director/a aunque existen algunas otras
posibilidades:

• Un/a Profesor/a Emérito/a, Consulto/a o
Extraordinario/a, designado/a en la UNRC o,

• Personal Docente no efectivo cuyo vínculo con la
UNRC permanezca vigente hasta el final del
período de la BAI.

• Integrante de CIC Conicet o Becaria/o de
posgrado, con lugar de trabajo en alguna de las
UEDD UNRC-CONICET o unidad académica.



¿Quiénes se 
pueden 

presentar a las 
BAI-2021?

Podrán ser 
aspirantes…

• Estudiante avanzado (como mínimo el 50 %
aprobado de las horas totales del plan de estudio
de la carrera)

• No haber sido beneficiado con becas de la SeCyT-
UNRC, rentada o colaborador, durante dos años.

• Mantener la condición de alumno efectivo en la
carrera por la que se presenta, hasta la toma de
posesión de la beca rentada o de colaboración.

• No tener una relación de parentesco hasta el
tercer grado de consanguinidad con el/la
director/a o codirector/a de la beca.



Experiencia 
de una ex 
becaria de 

investigación



¿Qué 
documentación 

tengo que 
presentar como 

aspirante?

• Formulario de inscripción (en formato Excel, con imágenes de las
firmas correspondientes)

• Plan de trabajo (en formato Word, con imágenes de las firmas
correspondientes)

• Constancia de CUIL del/la aspirante, obtenida de Anses

• Rendimiento académico obtenido del SIAL (opción: “materias
aprobadas y desaprobadas”) de la carrera por la cual se postula.

• Copia digital que certifique lo declarado como “otros
antecedentes” (cada actividad renombrada con el título de la
actividad en archivos individuales, ej.: “curso de francés.pdf”, en una
carpeta comprimida (zip o rar) llamada “antecedentes”, por ejemplo
: “antecedentes.zip”).

• Currículum Vitae de el/la director/a y co-director/a en formato
CVAR digital.

La modalidad de envío será EXCLUSIVAMENTE por correo

electrónico, por el/la director/a o codirector/a



¿Cómo es el 
proceso de 
evaluación? 

¿Quienes evaluan 
las BAI?

Etapas del proceso de evaluación

1. Admisibilidad

2. Evaluación

3. Comunicación de los Resultados

- Comisión Técnica, FCH

- Con criterios definidos por el Consejo de
Investigación (integrado por los
Secretarios de Investigación de las 5
facultades)



¿Cuáles son los 
criterios de 

evaluación?

1

Antecedentes del Aspirante 

• Rendimiento Académico

Se utilizarán tres índices:

1) Regularidad, 2) Eficiencia y 3) Desempeño

• Actividades de Investigación (acreditados por
resolución)

• Ayudantías alumno

• Conocimiento de lengua extranjera
(extracurricular y con certificación)

• Actividades de Extensión (acreditados por
resolución)

• Actividades de Gestión universitaria (miembro de
Consejo Departamental, CD, comisiones
curriculares)

• Otros



¿Cuáles son los 
criterios de 

evaluación?

• Proyecto

• La coherencia entre los objetivos del plan de trabajo y
la temática del proyecto de investigación al que se
vincula la Beca.

• La factibilidad de realización del plan, teniendo en
cuenta los conocimientos y experiencia del becario,
en función de los plazos y de los recursos disponibles.

• Antecedentes del/la director/a

Se establece como criterio preferencial la
Categorización en Incentivos (SPU).

- Becas “tradicionales”

- Categoría I y II = 10 puntos
- Categoría III = 9 puntos
- Categoría IV = 8 puntos

- Becas “fomento”

- Categoría III = 10 puntos

- Categoría IV = 9 puntos

- Categoría V = 8 Puntos



¿Algunas 

inquietudes?

• Correo electrónico de contacto:

secinvestigacion@hum.unrc.edu.ar

• Página web de SeCyT-UNRC:

https://www.unrc.edu.ar/unrc/ciencia
ytecnica/


